
 

 

A N E X O   III 
 

DENEGACIÓN PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
PUEDA RECABAR DATOS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA Y DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS Y CORRIENTE DE PAGOS. 
 

Modelo 2 de la Orden HAC/19/2006 de 30 octubre  
 

 La persona abajo firmante deniega a la Dirección General del Medio Natural a solicitar de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, y de la Tesorería General de la Seguridad Social información de estar al 
corriente de pagos, para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, 
percibir y mantener la subvención y/o ayuda_____________________. 
 
 El hecho de denegar a la Dirección General del Medio Natural el poder consultar las 
correspondientes deudas, al objeto de poder conceder la correspondiente subvención, supondrá al 
solicitante la necesidad de aportación de la documentación que le acredite estar al corriente. 
 
 
A. DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN/AYUDA DETALLADA 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

N.I.F. FIRMA (sólo en el caso de personas físicas) 

 
B. DATOS DEL DENEGADOR (Sólo en el caso de que sea una persona jurídica o una entidad del art. 
35.4 de la Ley General Tributaria) 
APELLIDOS Y NOMBRE 

N.I.F. ACTÚA EN CALIDAD DE 

FIRMA 

 
                                     a      de                                        de  201 

 
 
 
 
 

NOTA: La denegación por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a la 
Dirección General del Medio Natural. 


